
SECRETARÍA: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole que se surtió 

el traslado del dictamen pericial presentado por la demandada y dentro de dicho término 

solo el apoderado de la parte demandante solita no tener el cuanta el dictamen por falta 

de requisitos y además solicita citar al perito para ser interrogado. Sírvase proveer. 

Sincelejo, 30 de agosto de 2023. 
 

 
JUAN CARLOS RUIZ MORENO 
Secretario.- 
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Conforme a la nota secretarial que antecede y verificado el 

expediente se constata que, mediante auto de fecha 17 de agosto de los cursantes, se 

ordenó correr traslado del dictamen pericial presentado por la demandado Clínica Santa 

María, a los demandados y llamados en garantías por el termino de tres (03) días, ello 

teniendo en cuenta que, dicho traslado ya se había surtido a la parte demandante 

atendiendo que a la hora de ser presentado se envió con copia al correo electrónico del 

apoderado de dicha parte, con lo cual se surtió el traslado exigido por el artículo 228 del 

CG del P, tal y como lo dispone el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, por lo 

que se reitera, el traslado surtido sólo era para los demandados y llamados en garantía, 

tal y como expresamente se indicó en la citada providencia, por ello se rechazará de plano 

por extemporáneas las objeciones y solicitud de citación al perito presentada por el 

apoderado de la parte demandante    

 

En consecuencia de lo anterior y como vienen surtidos los 

traslados correspondientes, es procesalmente viable fijar fecha para el trámite de la 

audiencia que hace referencia el artículo 372 del CGP, por consiguiente procederá en tal 

sentido.  

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado 

Tercero Civil Oral del Circuito de Sincelejo Sucre, 

 

RESUELVE: 

 

1. Rechazar de plano por extemporánea la solicitud de citación del perito y objeciones 

presentadas por el apoderado de la parte demandante, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia.  
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2. Señálese el 27 de septiembre de 2023, a las 9:00 AM, a fin de tramitar la AUDIENCIA 

INICIAL DE FORMA VIRTUAL, en la cual se evacuarán las etapas previstas en el artículo 

372 del C.G.P, lo anterior de conformidad con las motivaciones expuestas, para ello el 

despacho de antemano señalará que la aplicación a utilizar para el efecto es lifesize y 

previo a dicha fecha se hará llegar el link o invitación que les permita acceder a la 

audiencia. 

 

3. Convóquese a las partes a fin de absolver el interrogatorio de que trata el inciso 2º del 

numeral 7º del art. 372. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HELMER CORTES UPARELA 

JUEZ.- 
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